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Plazas de "Construcción nava'ly teoriq d'el b¡:tqué"

Presidente: Ilustrísimo señor d()n .. Erg.i1to.'''Arrojo.;\ldegunde,
Inspector general de EnseñanzasMár~tiJnasy_E$cucla~,

Secretario: Donjuan M~ Amador Olcina,; _Jefe de Negociado
de la citada Inspección General.

Vocales:

Don Antonio Espinosa Chapinal, Director y Profesor de la
Escuela Oficial de Formación ProfésionaJ Nautico Pesquera -de
Alicante.

Don Gerardo Guerrero García,Pr()feScirdé,la .E%f?ueJa Oficial
de Formación Profesional NáutíCl~'_PesqúerlitiEl:Vigo;_.__ y

Don -Antonio ", Bonilla de la Corti3; -PrQfe$()r'.de' JaEscqel& Ofi
cia] de Formación Profesional, Náuti(;oPl:!sqt1er{lcie-Cii~iz,

Este Tribunal actuará los días 44-; 25, 26:Y 28 defebrer:() pfó
:dmo.

Plazas de "Higúme naval."

Presidente· Ilustrísimo señordou'Eniiliú j\rroj(}Alde~Uhde,
Inspector general de"EnseñahiasMariici-w.lis y.'EscueJa~

Secretario: Don JuanM. Amaclt:ir01cina,Jefe de NCg'{)(jado
de la citada Inspecdó.n GeneraL

Vocales:

Don Antonio Espinosa Chapil1aJ, •Dir€;C:tor y' Profes.orde la
Escuela Oficial de FormadónProfe,sIonaL Ná utJc(t 'pesquera de
Alicante.

Don Víctor Cadarso Ladrólide, C'uév,ar¡l,.Ptofesprde la Es
cuela Oficial de Formación ,Profesional: 'N<-\utico' 'P-esquera ,de
Vigo; ,Y , '" -

Don FernandO Gallar Montes,Profesord€r láE:scuela: Oficial
de Formación ,Profesional N<Í-utic;o;,I;Je,squeJ:'~deAlicante;

Este'TrIbunal actuara losd~as29'de'fepreroy'Jy 2'de nl$rzo
próximos.

Vocales;

Don Jesús Lasheras Mercadal, Director y Profesor de la Es
cuela Oficial de FormaCión Profesional Náutlco Pesquera de
Pasajes.

I)on~ario Vallej-oGrandes, Profesor de la Escuela Oficial
de FormacÍ,ónProfe13ional Náutico Pesquera de Cacliz; y

Don.:E:z'eqljiel Ballesteros Yesares, Profesor de la Escuela Ofi·
cütl de .Náufi?u.·de· Santa. Cruz de Tenerife,

Este Tribunal actuará los días ]5, 16, 17, 18 Y 20 de marzo
pró:xüno.

Se nombrt;úl Presidente y Secretal'io suplentes de los citados
Tribunales a;doll Alberto:¡>az Curbera, Jefe de la 2." Sección de
la Inspecclón.Generalde Enseñanzas Marítimas y Escuelas, y
a:. don,Jta,fael!viontcs Nacete, JefB de la 3.~ SecciÓn de la misma
Insp-ecciÓ:ll.q;eneral .

LosS<:tndidatosaqnlitictos efectuarán <;u presentación en esta
Su'bsecretátüLaIasnuevehoras del dlU de comi8nzo de la ac
tuación,tlel,'I;ripunal cones,pondiente.

Por Iilzófide'> tiempo ydistancia, los Profesores don Manuel
Perdon1Q, Hernández y don Ezequiel BaHesteros Yesares efectua,
rán elvifi.ieenavión. ~

De a<;uerd-o con lo establecido en el Reglamento de Dietas
y Viáti-cqsdl¡l7 d~ julio de 1949 ("Boletin Oficial del Estado» nú
mero19~} Vdisp.oSi.cicI1escomplem-entarias, los Vocales se cla
sificarán:~nelglilPo.3}'a, efectos de. ,percepción de dietas por
C:C1rnisiónde":l>t3,ryic:io,. siendo los gastos ·de desplazamiento por
cuenta, del Estf:l:dO.

Los'c¡:únponentes de estos Tribunal'E'.s tendran derecho a las
«asistencias,. que. deterrnina el artículo 23 del mencionado Re
gIa;nento' 'de ,Dietas y Viáticos, fijándose en 100 pesetas para Pre
sidente y<Secretar,lo, por sesión, y 75 pesetas para los Vocales.

Lo que cotni..lhícoa V. 1. para su conocimiento y efectos pro
ccdentes:

Dios,g-,uarde a V. r. muchos años,
Madrid. 23 de dítiembre de 1971.--EI Sl1bs&retario. Le-opoldo

Boado.

f11T'tO. Sr Inspector gE'neml do Ensenan;¡,.¡:\s Marítimas y Escuelas,

HESOLUCION de la Diputncion Provincial de Cádiz
por la que se transcribe In lista de aspirantes ad
mi-tidosal concul'so libre de méritos para cubrir
tn,prOpiedaduna plaza de Oficial técnico de Labo
i'(Lt'orio perte-neci-e'tte al grupo de Servicios Espe
cialesde la planttllc;I de fu ncionarlos de esta Cor
poración.

Habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones sin que se
haya.pre.sen:t-ado .. alguna, por el presente se hace pública la
lista definitiva de admitidos al concurso de referencia, siendo
la siguiente,

hESOLUCION de la Diputacio/l Provincial ele Cádi::.
por la que se ha{;e públi-ca la -composición del Tri·
bunal calific(ldor de .. la oposición Ubre para cubrir
en propiedad una pla.za de Auxilíar admistrativo
de la Esca}aAuxiliarde la. plantilla de Funciona
rlos de esta Corpora,ción.

I·hlbiendw;e i'ésuelto definitivamente sobre la admisión o ex
clnsióncieaspirantes, a Üt oposición de referencia, por el pre
sente se-:ha(ie pública. la constitución del Tribunal Calificador
de la roaneriJ, que a . c<;m-tinuación ~;e señala:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Barbadillo y Gar
ciadeVe.lasco.

Suplente:Oon Antonio Vela Barca, Vicepresidente de la ex
celentísilliaDiputacjon Provin-eJal

Vocales,

llustrisJrnoseñor don Antonio Miño Fugarolas, Jefe del Ser
viCio Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
cjol1esI:Cl?ah~s.

Don Julio Monzón Rivas, Catedratico de "Matematicas» del
T-hstltuto ColumÜ'la de Cadiz, representante del Profesorado
oficial.

Supllfnte: Donftfl-lnón Martín Blesa, Catedrático de «Fisica y
Qnímica'idel.Jnstituto. Golumela, de Cádiz.

Don Eduardo Bataja Carcener, Secret.ario general de la Cor
poraci{¡Il,' ..... ,.,

Se.c....:t1~ario:. non José Luis'Femándüz Ruiz de Víllegas, Jefe
del NegtJciado de PersonaL

Lo qv~se hace pú,bUco para genernl conocimiento y a los
efectos de ·su posib'e recusación por los mteresados, en el plazo
de quince. díashá'biles.

Cádiz. 27 dedicimnbre de 1971,--FI Presidente, Antonio Bar
bad,illoy Garcia de Velasco -19-A,

Plazas de "Motores deéomhustiónii1terna~

Presidente: Ilustrísimo señorcj:on EtriHi() ArroioAldeg;unde,
Inspector general de Enseñanzas1-{aritiq¡89- Y ESú.uehls~

Secretario; Don Emilio Diaz Urg:orri;Jefede Negocii:1élü de
la citada InspeccióhGeneraL

Vocales;

Don Antonío Espinosa Chapinal, Directo1' y Profesor de la
Escuela Oficial de Formación .Profesional NRuücoPesql,l(}ra. de
Alicante.

Don José María Rodríguez S()lJ,tCl,.Profé-$Or de la Escuela Ofi
cial de Formación Profesional Náutico PéSQ'lIel'á dEl. Vigo: y

D(¡nFr~ncisco ·Sala·. Jimén~z;Pmfe~:or:de.l~.E:::>Qul;fIa: Oficial
de Formación Pmfésional.NáuticoPesqu~rade,eád.iz,

Este Tribunal actuará los días 3,'4 y6 de marzo privdmo

Plazas de ..PesC'(T,:mari'tirnai>

Presidente: Ilustrisimo señor don EnüUo Arroíó Ald-(~gunde,
Inspector general de EnseñanZás;MariUm~syEsc;uC'las.

Secretario: Don Juan M, Amador Olcina; Jefe de Négúciado
de la citada Inspección- General.

Vocales:

Don Antonio Espinosa Chap¡n~J, Dirept{lf y. Profesor. de la
Escuela Oficial deFormación Prof~sional'Náu.ticoPe-squerade
Alicante.

Don José Gómez Nuche,ProfE,l'sorde 'la·:Esc-qela Ofidal d€'
Formación Profesional Náutico Pesquel1i deVi&9¡Y

Don Pablo Navea Parrondo.Profe,$or;.de;>ll1 :EsGuela Oficial
de Formación .Profesional.Náutico,'PesqW"ra;d~Cadiz.

Este Tribunal actuará losdías~7i8 y:9' <,le ,marzo ,pró.xii'no.

Plazas de "Meteorolqgta'yÓce(lnografia;,

Presidente; nustrísimo señordori EfuilloArri?io Aldegunde,
Inspector general de Enseñanzas Marítimas y'Escüelas.

Secretario: Don Juan M, Amador Qldná,Jefede NegtH::.iado
de la citada Inspección GeneraL

Vocales:

Don Mario Vallejo Grandes, Director y-PrQfesor de la E:s-cne·
la Oficial de FormaciónProfesionalN~n.ltic(j,Pes;qU::eradeCádiz.

Don Antonio ESPinosaChapinal'.Ptófesor::<,l~JaEsc.ueJaOfi
cial de Formación PrQfesíonaLNauficQ !:,es(."lÍ1,6ra.de Ahc<inte; y

Don José Ignacio Espe'l FeTnandez~ Profes lJt;deJaEscl.!-i,3;la Ofi
cial de Formación Profesional Náutic::o;,Pesqlle:rá,u~,Pasaj:es.

Este Tribunal aduaritlosdías,lt); 11,13Y ]4 de marzo pró
ximo.

Plazas ,de «Maniobra, estiba, reglamentos y sE!ña"les.

Presidente:. Ilustrísimo señdrdon Enligo, Arrojo AldeguL1de,
Inspector general de Enseñanzas Marítiltlas y ~scueI4S.

Secretario: Don Juan M, Amador {)lciIlu, Jef~deNegQciado
de la citada Inspeción General.'

ADMINlSTRAClON LOCAL
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C) Cueficiente de calificación coniHnta y discrecfonal

Determinado porapreciacíón conjunta. de méritos, incluso los
no valorados específicamente y que supongan una mayor pre
paración.e idoneidad para el desempeño del cargo a proveer.
Oscilará entr(' 0,7.5 y 1.50 puntos. estimúndose en 1 como nivel
medio normal.

DJ Puntuación total

La de (fI.rJ¡; concursante será el producto de multiplicar la
suma de) puntos }Jor m6ritos específicos deducidos, en su caso,
Jos '(kmi\rítos, por el toefIciente de valornCíón conjunta.

l.o qll" se hace publico para conQcilniento del personal intc
re::dcI,).

[('¡,id,\, 29 de diciembre de I971.-El Alcalde, Juan C. de 5an
genis y Corda.-c8l-A.

•
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en

quien delegue;

Vw:a!0s Un representante del Pr.ofesorado oficial, el Jefe de
la AbogftCÍa del Estado de la provincia o Abogado del Estado
en quiéndeJegue. el Secretario de la Corporación, el Interven
tor municipaI de Fondos, el representante que en su caso pueda
desigmtT la Dirección General de Administración Local y un
funcionario Administratívo. quien actuará de Secretar.io, salvo
que recabe para si estas funciones el de la Corporación.

B.'" El Tribunal procederá a calificar a los concursantes de
conformidad -con la tabla de valoración de méritos anexa a es
tas baSeS.

9.;lp:e confarrnid¡;ld con lo dispuesto en el artículo 26 del
RegJamentode Funcionarios de Actniinistración Local, el Tribu
nal caHficm'tor habrá de ajustarse en su actuación a las bases
de la convocatoria, adoptándose sus decisiones por mayoría de
los pressntes, no pudiendo actuar sin la asistencia de más de
la mitad de sus miembros.

10. ~:l Tribunal. una vez terminada la calificación de ]05 as
pirantes, pondra en conocimiento da la Presidencia de la Cor
poración; el rl0mbre del. aspirantesqlle haya obtenido mayor.
puntuación, para que elabore la propuesta de nombramiento
pertinente, adjuhtando, asimismo, el acta de la última sesión,
en la qtre habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los
conClirsan tes, .

11. El aspirante propuesto deberá aportar ante la Corpora
ción M;u,rJcipal, dentro del plazo de treinta. días hábiles, a par
tir de la propuesta de nombramiento., los documentos acredi
tativos dé la:'> condicioneS de capaddad y requisitos exigidos en
esta convocatoria. En el caso de' no, presentar dicha documenta
ción eI"! el pJazoindicaqo, . salvo fu;erza mayor, no podrá ser
nombraoo. y quedaI'il.n anuladas todas las actuaciones, ,·sin per
jOicio delaresponsabilid¡ad en q.u-ehubiera podido incurriL En
tal ca-so;laPresidencia podraformular propuesta de nombra
micn!o a favor del aspir.ante que siguiera en orden de pun
tuaCión,

12, La convocatoria y bases de este concurso podrán ser
impugnadu$ por los interesados medianté recurso dé reposición.
que se l'11terpo-ndrá ante la Corporación M.unicipal, en el plazo
de un mes, a .. partir de la publicación del extracto de la con·
vocatoria, en_el ..Boletín Oficial deJEstado».

13. Para'Jo 11,0, previsto en estas bases, que constituyen ley
de concurso, Be estura a lo dispuesto en el Roglamento de Fun
cionarios de Administración Lor:al, Decreto de 27 de junio de 1968,
y demás: disposiciones concordantes.

TABLA DE EVALUAClÓ;'¡ DE ~rEmTOS

Al Méritos específicos

1. Haber ingresado por oposición:

al En él Cuerpo Nacional de Interventores de
Fündos de Administraci6n·Local .. " ..

b) En ofro Cuerpo Nacional de la Administra-
ciún Local ".............. . .

2. al Haber desempeñado cargos de análoga natu-
rrrl~za en Corporaciones Local,-$ .. _., .

bJ Haber desempeñado cargo de otro Cuerpo
Nacional en Corporaciones Locales """ ... ".

3. Otras oposiciones. Cátedras universitarias de
H9:ci€>uda y ECQnomía Política, Intervención y
Contaibilidai;l del Estado y Abogados del Estado.

4. Titulos acadétnicas y profesionales:
al tJcel)~íado en Derecho .
h' Prüfe~or Mercantil ., ., ,. .
c) Uo.encJadQ enCiendas Económicas
el] Licenciado enCiendas Politicas .

5. Haber obtenido el Premio Nacional Caivo 50-
tela. . .

1,20

1

1

0,25

1
0,80
1
0.50

0,35

1

0,50
1
2

Puntos

expe-

El Deméritos

a) Por cada sanción leve, impuesta mediante
diente " .

b) Por cada sanción grave
el Por caela sanción muy gravo-

El excelentísimo AyuntamientO, en s-t,::¡ión plenaria celehrad~

el día 10 del actual, acordó proceder a la conVocatoria do CQ'l1

curso para la provisión de la plaza de Vlceintervent'Úl' dl:!, Fon·
dos de e~te excelentísimo Ayuntamiento~ Rl).t:orlzátia Sll cnHlción
por resolución. de la Direccíón Gent;lral de :5 dem-/lYo último.
Dicha convocatoria se regirá por losconceptús esJ1l,t,lecidos en
el vigente.Reglamento da Funciúnarios.de i\¡jmi1'li$tración Local,
Reglamento de Oposiciones y Concursos, de 27 de iunio de 19G8.
y demás disposiciones concordantes; con arreglo a fa.s siguientes
bases:

1.& Es objeto de esta convocatoria, la provisión ('11 prop-io
dad. mediante concurso de méritos. de la plaza de Vict:intef
ventor de Fondos de este Ayünhfmiento.. a la qile corrcspon
da el grado 19 de la tabla anexaa-Ia Ley 108/1963. de 2{) de ju
Uo, hallándose dotada de conform,idadcon olOecreto-ley 23/1969,
de 16 de diciembre, con el sueldo da í7.S00p.es€)t,asariuaJe·S', una
retribución complementaria de 24.80Q pe~etas_Ilnuales~ dos pagas
extraordinarias y demas emolumentos que SC:;!.,.J1dé uplicadón en
virtud de diE:posiciones legales o acuerdosmu.n:icfpalt.'s.

2." PDdrán tomar parte aneste concurso:qllienésperl.enez
can al Cuerpo Nacional de lntervenlores de Fondos de, Adminis
ll'ación LecaL

3.& Quienes deseen participar en el conGurso deperá:npres¿n
lar instancia solicitándolo, debidaménte reintegr:ad1i, dirigida al
tl.ustrisímo s(;~or Alcalde Presidente d-e esf¡,r C9rp()i'a;C~ónMuni
cIpal, acompanada de los documentos' acrediJa.ti:v9s.delos .m-eri
tos que aleguen, en el Registro General de este~Yl.:lnta-m¡.entl).
de .nueve. a ca;t0.rce horas, dentro d~limf1ro:rrogal)tepJ1:lzüde
t~mta dIas habl1es, a contar ,del slg.uierrtcal de Jet Rublica
ci6n .del extracto de la presente convocatoria; en el "Búletin
Oficial del. Edado". .
. 4.- Los aspirantes, además de su pertenenci:aaI Cuerpo Na.

Clona! de It1.terventores .de Fondos da Adminiwr~ción LúcaL de
berán acredItar y observar buena cond-ucta, __care:G,er de ai1tece.
~entes penales, no padecer enfer,medado d'efecto fi~icó que
Impida.. el normal ElÍercicio de .lafunción ·.#~élarflr.noéstar
i"t!-~ursos en!linguna' de las causas· de inca:p~ciq'aQ,pil}c:ompati
bil~d pr.evIstas en los artículos 36 y 37 del' Régliimehto de
FunCIonarIos de Administración Local;. y p.o:r:úl~irtlQ; ..harán' <:lons·
tar que Se comprometen, a,. j utar a,.catamiento,:a)os PrincIplos
Fundamentales del Movimiento Nacional y .ciemas· Leyes FOn-
damanta.les del Reino. .
. ~•• De confor,midad con 10 estahlecidoen p]Decretn dú27 de
Juma de 1968, no será necesario acompañar alasinsfanc.ias los
d.ocumentos justificativos do las condidonEl"s generales estable
CIdaS en la base anterior, bastando para ser admitido y tomar
parte en el concurso que los aspirantesm-anifie!:iten q-ue múnen
t.od~s Y: cada una. de las referidas condiciones en la fecha de
eXpIracIón del plazo señalado para la presentación de solici
tudes•

. 6.~ Finalizado el plazo de admisJónde solicitudes s<) harA
p.ubl1co, durante el plazo de quince día::;. a .$feclos de recJama
,;~ones, en 'el. ,«Boletín Oficial del Estarlo" y e~ el de laprovin.
';Ia,.l.fl reJaclOn de aspirantes admitidos y etd1.-lldos y la C<lID'
pOSIcIón del Tribunal calificador",

7.4
~:l !ribunal calificador del concur_';o esIAi'á, cons~itUído

de la slgUl€nte forma:

li:ESOLUCION del Ayuntamiento, de Lérido por la
que se anuncia concurso para íq PHlvis,iónde la
plaza de Viceintér'i'entor de Fondos de e~;ta Cotpú
ración.

RE50LUCION de la Diputacion Provincial de Cád!z
por la Que se trans-cribeta lista de, ,:a~pirantes ad
mitidos al concUTsoUbTe de méritl~SJKlracubr~ren
propiedad una plaza d~Qfiqia'~,'técnico' d.e Qbrqs
perteneciente al grupo de Servit:~(J'sEspe?igJesde la
plantilla de funcio'flariO$ de eslttCorpo(:aciótL

Habiendo transCurrido el pIaza de. presentadqn. de Jnstan
cias, por el presente se haC\~ pública k' tísta. p~-o-v:isibrtal de ad
mitidos al concurso de referencia, siendo los tnismos por orden
de presentación de instancias:

Admitido:

D. Ciro Zapico Gil.

La presente lista tiene el canicter de provis"ion.al on. tanto
no transcurra un período de recJamacii::mes de: qtli'nce citas hA,
biles. Transcurrido dicho tiémpo se htl.:rá fiublica la', ljstadefi~
nitiva en la que se resolverán las poslble:s>redamadone-s que
pudieren haber.

Cádiz, 27 de diciembre de 1971.~EI PrBsidente, Antonio Bar~

badillo y Garda de VeJasco,--22-k

Admitido:

D, Adolfo Colombo Sánchez.

Lo que se hace público para el genE'ral 0on(jcimjento,
Cádiz, 27 de diciembre de 1971.~El Presidente, Antonio Bar

badillo y García de Velasco.--21-A.


